
30/9/22, 16:19 Correo: Recepcionprocesospenal - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADFkMWIyY2NjLWZhMjQtNGRjYy04NjQyLWRkYzg4NjNhODBlOQAQAEfwvOhxfPFOj4ui9tl3djU%3D 1/3

RV: Generación de Tutela en línea No 1083935

Secretaria Sala Casacion Penal <secretariacasacionpenal@cortesuprema.ramajudicial.gov.co>
Vie 30/09/2022 14:51
Para: Recepcionprocesospenal <recepcionprocesospenal@cortesuprema.gov.co>

Tutela primera 

CECILIA LOPEZ PEDRAZA

De: Notificaciones Laboral <notificacioneslaboral@cortesuprema.ramajudicial.gov.co>

Enviado: viernes, 30 de septiembre de 2022 2:37 p. m.

Para: Secretaria Sala Casacion Penal <secretariacasacionpenal@cortesuprema.ramajudicial.gov.co>

Asunto: RV: Generación de Tutela en línea No 1083935
 

Cordialmente,

Secretaría Sala de Casación Laboral | Tutelas
Teléfono: 5622000 ext 1136
Sitio web: www.cortesuprema.gov.co​
Dirección: Calle 12 Nº 7-65  Oficina 103 
Palacio de Justicia Bogotá 

​Keyla Velilla Segura

Escribiente.

 
 

De: Recepcion Tutelas Habeas Corpus - Bogotá <apptutelasbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: viernes, 30 de septiembre de 2022 12:03 p. m.

Para: serviciosabogadoscolombia@gmail.com <serviciosabogadoscolombia@gmail.com>; Notificaciones Laboral
<notificacioneslaboral@cortesuprema.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RE: Generación de Tutela en línea No 1083935
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Comedidamente me permito remitir para su reparto por ser de su competencia, en caso
de que no sea de su competencia, a fin de evitar reprocesos, solicito redireccionar al
funcionario o área competente, siendo ustedes quienes tienen mayor conocimiento
sobre el tema. Así mismo copiar la respuesta o gestión a las partes y/o a quienes
considere pertinente, a fin de mantener la trazabilidad. Sin otro particular. 

Copia Sr(a). tutelante / accionante / usuario(a):    

IMPORTANTE:    
Tenga en cuenta que el correo del cual se está enviando esta notificación es solo informativo. Para mayor
celeridad, el direccionamiento conforme a la competencia se realiza con la información suministrada en el
formulario de radicación, solo si esta no es clara se realiza el descargue y la apertura de los anexos, por lo
mismo cualquier inquietud o inconveniente con los archivos o contenido de los mismos debe gestionarlo
UNICAMENTE con el área encargada para soporte en línea y/o el usuario directamente.   
   
Agradezco de antemano su valiosa atención y diligencia,     
      
Atentamente,     
      
GRUPO REPARTO 

De: Tutela En Linea 02 <tutelaenlinea2@deaj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: viernes, 30 de septiembre de 2022 12:01

Para: Recepcion Tutelas Habeas Corpus - Bogotá <apptutelasbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
serviciosabogadoscolombia@gmail.com <serviciosabogadoscolombia@gmail.com>

Asunto: Generación de Tutela en línea No 1083935
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

REPÚBLICA DE COLOMBIA

Buen día,

Oficina Judicial / Oficina de Reparto


Se ha registrado la Tutela en Línea con número 1083935


Departamento: BOGOTA.

Ciudad: BOGOTA, D.C. 


Accionante: CECILIA LOPEZ PEDRAZA Identificado con documento: 23437325
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Correo Electrónico Accionante : serviciosabogadoscolombia@gmail.com

Teléfono del accionante : 3219176281

Tipo de discapacidad : NO APLICA


Accionado/s: 

Persona Jurídico: JUZGADO 30 LABORAL DEL CIRCUITO- Nit: ,

Correo Electrónico: j30ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Dirección: 

Teléfono: 

Persona Jurídico: SALA DE CASACIÓN LABORAL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSITICIA- Nit: ,

Correo Electrónico: relatorialaboral@cortesuprema.ramajudicial.gov.co

Dirección: 

Teléfono: 


Medida Provisional: SI


Derechos: 

DEBIDO PROCESO,

Descargue los archivos de este tramite de tutela aqui:

Archivo 


Cordialmente,


Consejo Superior de la Judicatura - Rama Judicial Nota Importante:

Enviado desde una dirección de correo electrónico utilizado exclusivamente para notificación el cual no
acepta respuestas.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama
Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error
comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que
pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo
podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en
general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no
ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es
realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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BOGOTÁ 30/09/2022 

Señor 

JUEZ (reparto) 

 

ACCIÓN DE TUTELA 

CECILIA LOPEZ PEDRAZA identificada con cedula de ciudanía 23437325 mayor 

de edad, me permito interponer acción de tutela para solicitar la protección de mi 

derecho fundamental al debido proceso, consagrado en la carta magna nacional y 

vulnerado y transgredido, teniendo en cuenta que por falta de una defensa técnica 

se me han vulnerado mis derechos fundamentales pensionales.  

“El debido proceso se aplicará a toda clase de actuaciones judiciales y 

administrativas. Nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes preexistentes al acto 

que se le imputa, ante juez o tribunal competente y con observancia de la plenitud 

de las formas propias de cada juicio.” 

HECHOS 

1) Que COLPENSIONES a través de la resolución bajo radicado 2016_2312420 se 

reconoció a CECILIA LOPEZ PEDRAZA identificada con cedula de ciudanía 

23437325 mayor de edad, pensión de supervivencia del señor RODRIGUEZ 

MIGUEZ ROQUE quien en vida se identificó con cc.19.245.325 y que falleció el 26 

de mayo de 2015. 

2) Que a través de sentencia bajo radicado 11001-31-050-30-201700416-00 se le 

concedió a la señora BLANCA MARIA CECILIA NOVOA de manera injusta y 

vulnerando mis derechos como cónyuge superviviente, hecho probado con 

declaración bajo la gravedad de juramento ante notaria de unión marital de hecho. 

Y sin tener en cuenta mis derechos previamente adquiridos de manera legal. 

3) Que Cecilia López Pedraza, llevaba disfrutando de la pensión 4 años, generando 

derechos adquiridos. 

4) Que la señora BLANCA MARIA CECILIA NOVOA no convivió con el señor 

RODRIGUEZ MIGUEZ ROQUE quien en vida se identificó con cc.19.245.325 

5) Que cuando se me quitó el mayor porcentaje de la pensión de supervivencia, sin 

cumplir con el debido proceso de notificación, debido a que nunca se me notificó de 

dicho proceso, dejándole el mayor porcentaje de la pensión, a partir de la decisión 

del juzgado 30 laboral de Bogotá, sin permitirme tener siquiera comunicación alguna 

del proceso antes de su sentencia. 



6) Que Cecilia López Pedraza fruto de su convivencia tenía afiliado a salud como 

beneficiario al señor RODRIGUEZ MIGUEZ ROQUE quien en vida se identificó con 

cc.19.245.325 

7) Que la señora Cecilia López Pedraza fue quien lo acompaño durante todo su 

proceso de enfermedad, hasta su fallecimiento y convivencia de más de 15 años. 

8) Que se interpuso recurso de casación a dicha decisión emitida por el juzgado 30 

laboral del tribunal superior del distrito, teniendo en cuenta que no nos encontramos 

de acuerdo con dicha decisión de usurparme la pensión y mis derechos adquiridos, 

el cual negó el recurso de casación y ordenó sancionar a mi abogado representante 

el señor German Guevara Ochoa identificado con cc.79.114.958 y t.p 68.824, por 

no garantizarme una defensa técnica, el cual no invocó las causales de procedencia 

de la acción de casación, entre otras omisiones frente al recurso de casación y las 

demás actuaciones realizadas en mi nombre y representación. 

9) Que el 27 de abril de 2016 COLPENSIONES emitió notificación de resolución de 

prestación económica, reconociendo el derecho a la señora Cecilia López Pedraza. 

10) Que se aporta declaración Extra juicio número 2791 de la notaria séptima del 

circulo de Bogotá, de convivencia y de unión marital de hecho. 

11) Que se adjunta denuncia ante la fiscalía por dineros de los cuales se apropiaron, 

fruto de dichas decisiones judiciales, que me perjudicaron no solo pensional mente 

sino patrimonialmente. 

12) Que para que la señora Que Cecilia López Pedraza obtuviera la pensión de 

supervivencia ante COLPENSIONES se cumplieron con todos los tramites, 

requisitos y documentos correspondientes, cumpliendo a cabalidad con la ley y la 

constitución. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO. 

CONSTITUCIÓN POLITICA 

Artículo 29. El debido proceso se aplicará a toda clase de actuaciones judiciales y 

administrativas. Nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes preexistentes al acto 

que se le imputa, ante juez o tribunal competente y con observancia de la plenitud 

de las formas propias de cada juicio. En materia penal, la ley permisiva o favorable, 

aun cuando sea posterior, se aplicará de preferencia a la restrictiva o desfavorable. 

Toda persona se presume inocente mientras no se la haya declarado judicialmente 

culpable. Quien sea sindicado tiene derecho a la defensa y a la asistencia de un 

abogado escogido por él, o de oficio, durante la investigación y el juzgamiento; a un 

debido proceso público sin dilaciones injustificadas; a presentar pruebas y a 

controvertir las que se alleguen en su contra; a impugnar la sentencia condenatoria, 

y a no ser juzgado dos veces por el mismo hecho. Es nula, de pleno derecho, la 

prueba obtenida con violación del debido proceso. 



CODIGO GENERAL DEL PROCESO 

Artículo 14. Debido proceso 

El debido proceso se aplicará a todas las actuaciones previstas en este código. Es 

nula de pleno derecho la prueba obtenida con violación del debido proceso. 

SENTENCIAS. 

Sentencia C-163/19  

“El debido proceso constituye un conjunto de garantías destinadas a la protección 

del ciudadano vinculado o eventualmente sujeto a una actuación judicial o 

administrativa, para que durante su trámite se respeten las formalidades propias de 

cada juicio. En consecuencia, implica para quien asume la dirección del 

procedimiento la obligación de observar, en todos sus actos, la plenitud de las 

formas previamente establecidas en la Ley o en los reglamentos. Esto, con el fin de 

preservar los derechos de quienes se encuentran incursos en una relación jurídica, 

en todos aquellos casos en que la actuación conduzca a la creación, modificación 

o extinción de un derecho o una obligación o a la imposición de una sanción[16].” 

Sentencia T-612/16  

“PRIMERO: REVOCAR la sentencia proferida por la Sala de Casación Penal de la 

Corte Suprema de Justicia, el 17 de mayo de 2016, dentro de la acción de tutela de 

la referencia. En su lugar, CONCEDER la tutela para la protección del derecho al 

debido proceso de Bovin Rotsen Sánchez Baquero.” 

Sentencia T-1483/00 

“Si la acción de tutela es de carácter subsidiario y residual, habrá que concluir que 

si el presuntamente afectado interpuso contra un acto administrativo los recursos 

de reposición y apelación por la vía gubernativa, la regla general establecida por el 

artículo 55 del C.C.A., es la de la suspensión de los efectos del acto impugnado, 

mientras esté pendiente la decisión sobre los recursos interpuestos, como ya se 

dijo; y, en tal virtud, en esa hipótesis la acción de tutela carecería de objeto, como 

quiera que la orden con que habría de culminar si efectivamente existiera 

vulneración de un derecho fundamental, sería la de cesación de los efectos del acto 

administrativo en cuestión, finalidad ya conseguida con la sola interposición de los 

recursos por la vía gubernativa. Es decir, que la orden del juez de tutela quedaría 

en el vacío, sin ningún efecto útil.” 

Auto 287/19 

“PRIMERO: DECLARAR la nulidad de todas las actuaciones surtidas en el proceso 

de tutela de la referencia, a partir del Auto admisorio del 27 de junio de 2018, 

proferido por la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia. La 

nulidad procesal decretada tiene como consecuencia dejar sin efectos todos los 

https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2019/C-163-19.htm#_ftn16


actos procedimentales posteriores a la admisión, y en particular las sentencias de 

tutela proferidas el 5 de septiembre de 2018, por la Sala de Casación Laboral de la 

Corte Suprema de Justicia, y el 27 de noviembre de 2018, por la Sala de Casación 

Penal de la Corte Suprema de Justicia, a través de las cuales se falló la acción de 

tutela de la referencia;” 

CIBERGRAFIA.  

“Alcance del debido proceso legal 180. En línea con lo establecido por el artículo 

8.1 de la CADH, son numerosos los precedentes del SIDH en los que se ha 

recalcado la vigencia del debido proceso legal en todo proceso en que esté en juego 

la determinación del contenido y alcance de los derechos humanos, sin importar la 

materia de la que se trate.” 

Recuperado de 

http://www.cidh.oas.org/countryrep/accesodesc07sp/accesodesciv.sp.htm el 

22/06/22 

 

“79. El artículo 8 de la Convención que se refiere a las garantías judiciales establece 

los lineamientos del llamado “debido proceso legal”, que consiste inter alia en el 

derecho de toda persona a ser oída con las debidas garantías y dentro de un plazo 

razonable por un juez o tribunal competente, independiente e imparcial, establecido 

con anterioridad por la ley, en la sustanciación de cualquier acusación penal 

formulada en su contra.” Recuperado de 

https://www.corteidh.or.cr/sitios/libros/todos/docs/cuadernillo12.pdf el 22/06/22 

 

“El Comité de Derechos Humanos de las Naciones Unidas en  Observación No. 13 

dice: “La finalidad de todas estas disposiciones es  garantizar la adecuada 

administración de justicia y a tal efecto, afirmar  una serie de 

derechos individuales como la igualdad ante los tribunales  y  cortes  de 

justicia  y  el derecho  a  ser oído  públicamente y  con  las  debidas garantías por 

un tribunal competente, independiente e imparcial, establecido por la ley.” 

Recuperado de https://www.mineducacion.gov.co/1759/articles-

114277_archivo_ppt4.pdf el 22/06/22. 

 

SOLICITUD. 

Teniendo en cuenta los hechos antes expuestos y la normatividad correspondiente, 

de la manera más respetuosa, y con el fin de tener derecho a una defensa técnica 

garantizando mi debido proceso, se ORDENE declarar la nulidad absoluta del 

proceso AL 1307-2022 radicación n’93195, acta 11 del 30 de marzo de 2022 en el 

cual se rechaza el recurso de casación por parte de la CORTE SUPREMA DE 

http://www.cidh.oas.org/countryrep/accesodesc07sp/accesodesciv.sp.htm
https://www.corteidh.or.cr/sitios/libros/todos/docs/cuadernillo12.pdf%20el%2022/06/22
https://www.mineducacion.gov.co/1759/articles-114277_archivo_ppt4.pdf%20el%2022/06/22
https://www.mineducacion.gov.co/1759/articles-114277_archivo_ppt4.pdf%20el%2022/06/22


JUSTICIA SALA LABORAL y la nulidad de todas aquellas sentencias contrarias al 

derecho pensional que a mi corresponde. 

Consecuencia de lo anterior se ORDENE dar inicio nuevamente al proceso de 

sustitución pensional, con el fin de que se garantice mi derecho al debido proceso, 

a una vejez digna y al derecho fundamental pensional.  

Que se ORDENE restituir mis derechos adquiridos pensionales a través de la 

entidad COLPENSIONES y se me paguen los meses dejados de percibir de manera 

arbitraria. 

Que se me restaure el 100% de la pensión de supervivencia, derechos previamente 

adquiridos y reconocidos por COLPENSIONES. 

PRUEBAS. 

1) Sentencia de rechazo de recurso de revisión de pensión y orden sancionatoria 

de profesional del derecho por falta de defensa técnica dentro del proceso. 

2) Resolución de pensión radicado. 2016_2312420. 

3) Acta de declaración extraprocesal. 

4) Resolución de reconocimiento de pensión, tramite de notificación 2016_2312420. 

5) Denuncia penal del 8 de octubre de 2021 en contra de la señora Gómez de padilla 

Elsa, por manipulación de transiciones de dineros de mi pareja fallecida. 

NOTIFICACIONES. 

- QUIEN INSTAURA LA ACCIÓN. 

Email.Serviciosabogadoscolombia@gmail.com  

Celular. 321 9176281 

 

- EN CONTRA DE QUIEN SE INSTAURA LA ACCIÓN. 

Sala De Casación Laboral De La Corte Suprema De Justicia. 

Calle 12 #7-65 

Email.secretaríalaboral@cortesuprema.ramajudicial.gov.co 

Consultaexpedientelaboral@cortesuprema.gov.co 

 

ATENTAMENTE. 

CECILIA LOPEZ PEDRAZA 

CC.23437325 

Email.Serviciosabogadoscolombia@gmail.com  

Celular. 321 9176281 

mailto:Email.Serviciosabogadoscolombia@gmail.com
mailto:Email.secretaríalaboral@cortesuprema.ramajudicial.gov.co
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